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	El contemporáneo esfuerzo por reconciliar el anarquismo y la sociología ha solido olvidar las pistas de una imbricación teórica de largo aliento entre ambas materias. En este texto se busca establecer esta remota relación a través de la revisión de aquellas formulaciones del pensamiento social anarquista decimonónico y de comienzos del s. XX que guardan relación con la teoría y tradición sociológicas. 

	

	Ello da cuenta de que la contemporánea propuesta de reconceptualizar la sociología desde el anarquismo no es tanto un acercamiento nuevo como un proceso de reencuentro. Además, observamos en este primer período de sociología anarquista que sus principales autores convergen en el rechazo de la neutralidad valorativa y en un lazo integrativo de los diferentes fenómenos sociales que denominamos, en su sentido sociológico, solidaridad libertaria.
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	INTRODUCCIÓN

	

	Durante el último tiempo es posible apreciar un esfuerzo por reconciliar las ciencias sociales y humanidades con el anarquismo. Entre ellas la antropología, la geografía, la psicología y la historia. No exento de ello se encuentra la sociología, la cual ha intentado establecer una definición amplia de sociología anarquista: como sujeto de estudio, subcampo de investigación, agrupación de sociólogos que buscan ampliar las fronteras de la disciplina, ideología, perspectiva teórica e incluso práctica; que tiene por objeto ofrecer una explicación diferente de por qué surgen problemas sociales particulares, basados en una visión diferente de cómo es la sociedad y cómo debería ser1. Sin embargo, en este proceso de acercamiento entre ambas, a pesar de compartir orígenes dentro del agitado contexto europeo del siglo XIX que significó el paso a la modernidad y la caída del orden estamental2, ha considerado también que la sociología y el anarquismo “son muy diferentes”3 o que su desarrollo está todavía “en la infancia”4.

	Sin embargo, está situación no es del todo verdad, si bien es cierto que la tradición sociológica clásica no suele relacionarse con la teoría anarquista de la época, no deberíamos olvidar que dentro de las definiciones de sociología el nombre de la disciplina ha sido la única constante, pues la tradición sociológica es un marco flexible que ha definido y redefinido el contenido legítimo de la disciplina a lo largo de la historia.

	En este sentido nos conviene preguntarnos qué es la teoría sociológica. Según Abend las y los sociólogos entienden y utilizan el término en siete sentidos distintos y para nuestro interés basta con mencionar sólo algunos de ellos. El concepto de Teoría5 puede entenderse como una perspectiva general desde la cual uno ve e interpreta el mundo (enfoque teórico, orientación); Teoría puede corresponder a un componente normativo fundamental que intenta trascender las fronteras estrictamente académicas de la disciplina (generalmente rechaza la neutralidad valorativa), y Teoría correspondiente a aquellos estudios de ciertos problemas de la disciplina (no empíricos sino filosóficos)6.

	Ribes por su parte señala que una obra es considerada sociológica de manera tautológica, a saber, si la tradición considera que tiene un enfoque sociológico, para lo cual debe remitirse, a su vez a la tradición7. 

	De hecho, uno de los mayores problemas de la sociología anarquista no es su existencia, sino el “reconocimiento, la aceptación y legitimación” por académicos y profesionales de la disciplina8, lo que no deja de estar relacionado al campo científico, lugar donde se desarrolla una lucha competitiva por el desafío del monopolio de la autoridad legítima9. 

	Por otro lado, hablamos de enfoque sociológico cuando los trabajos tienen un origen temático o de referencias en la tradición sociológica y/o si el autor tiene intención de influir en ella, independientemente de si es considerado sociólogo o no.

	Ateniéndonos a este marco conceptual, y anticipando la conclusión del análisis, la sociología y el anarquismo no nacen únicamente juntas debido a su contexto histórico, sino también en su formulación teórica10. La sociología anarquista no sería, entonces, una nueva propuesta teórica capaz de “reconceptualizar” la disciplina desde el anarquismo a partir del momento que considera su propia historia. Precisamente, los orígenes, los legados y las contribuciones del pensamiento anarquista a la sociología se encuentran ignorados y en gran parte ensombrecidos11. Siguiendo esta idea, el presente trabajo tiene por objeto la exposición de los trabajos teóricos y el aspecto normativo que se desprende desde la sociología anarquista que se han esgrimido, aunque aún en las sombras de la teoría y tradición disciplinaria.

	




	

	

	

	EL POSITIVISMO ANARQUISTA

	

	Luego de la crisis del antiguo régimen y la revolución industrial surge la filosofía positivista, conjunto de reglamentaciones relativas al saber humano en contraposición al saber religioso y metafísico, con Saint‒Simon y Augusto Comte, de la cual los anarquistas clásicos estaban profundamente influenciados12.

	Fue Comte quien inventó el neologismo “sociología”, ciencia general a la que le corresponde la investigación de las leyes científicas que rigen la sociedad humana13. Para descubrir estas leyes naturales invariables toda actividad social debía examinarse en dos planos: la estática social, el equilibrio, la armonía de sus elementos; y la dinámica social, encargada de estudiar las leyes de continuidad del desarrollo de la sociedad, la ley de los tres estados, donde el positivismo era la fase última.

	Ahora bien, en esta concepción del progreso histórico se afirmaba la idea de “orden”, mediante la estática social, y en consecuencia se apoyaba sobre determinado statu quo. Junto a ello, al tener por objetivo revelar las leyes naturales, se sustituyó la investigación de las causas por el análisis de las condiciones en las cuales ocurren los fenómenos14. Todo esto llevó a la sociología de Comte a un “conservadurismo del orden social”15, a una afirmación del orden liberal burgués. Si bien esta visión de la sociología y del positivismo era adscrito como propio y significó una influencia para los teóricos anarquistas, lo era con sus respectivos matices en el plano de sus consecuencias sociales y científicas. Es decir, la divergencia entre ambas materias proviene de la tentativa de la sociología burguesa por realizar una apología del orden de cosas existente y a las formas de organización de su sociedad histórica.

	En este sentido, Proudhon es hostil a esta sociología. En primer lugar, critica las conclusiones autoritarias de Comte y, en segundo lugar, rebate a la sociología tradicional confundir la organización social con el organismo biológico: mientras que el organismo biológico es estable, la sociedad, en cambio, es producto de la práctica, siempre móvil, de los humanos. Sin embargo, no rechaza la intención de construir una ciencia social que busque el conocimiento de la totalidad social, sino que esta intención la une a su propio objetivo: el estudio de su movimiento. Proudhon defiende, entonces, la construcción de una ciencia revolucionaria que posea una crítica al sistema capitalista16.

	Prosiguiendo en esta idea, quizás el ejemplo más claro de hacer de la óptica ácrata un terreno de estudio propio acerca de la sociedad lo encontramos en Kropotkin y su esfuerzo por dotarlo de una base científica ‒aunque, como es sabido, no exenta de controversia. El geógrafo y naturalista ruso17, consideraba que Comte hizo bien al introducir la sociología al ciclo de las ciencias positivas, al mismo tiempo que reconocía la importancia de Spencer por sentar las bases de una ciencia social mecanicista18. Pero, a pesar de ello, en Comte discernió una “preocupante tendencia hacia la jerarquía”19 y en Spencer, con el método comparativo, la justificación de las propias ideas colonialistas inglesas en el estudio de las sociedades primitivas que no permitía obtener una filosofía sintética. Por estas razones ni Comte ni Spencer habían estudiado las instituciones humanas sin ideas preconcebidas ajenas de la ciencia.

	En contraposición a esta consideración, la anarquía representa un intento para aplicar los resultados del método inductivo‒deductivo de las ciencias naturales a la “apreciación de las instituciones humanas”, incluyendo también su desenvolvimiento20. Entonces, el punto central de su argumentación es el lugar que ocupa el anarquismo en el movimiento intelectual del siglo XIX. De esta manera, al resaltar y defender su interpretación mecánica y el método de las ciencias naturales para estudiar la vida y evolución de las sociedades, sin caer en los errores de Comte y Spencer, el autor posiciona al anarquismo al interior de las ciencias sociales, y en específico ‒esto para nosotros es de la mayor importancia‒ le asigna un lugar en las “ciencias sociológicas modernas”21.

	Finalmente, el problema de investigación que asume la anarquía, como ciencia sociológica, es la siguiente interrogante:

	¿Cuáles son las formas sociales que garantizan mejor en tales y cuales sociedades y en la humanidad de manera general la mayor suma de felicidad, y por tanto, vitalidad?22

	En consecuencia, la actividad científica es concebida como una ayuda al progreso, que sólo es fructífera a condición de poseer un objetivo definido. Sobre este punto es que Bakunin posiciona la tarea de la ciencia sociológica, entendida como el estudio de las leyes generales que rigen los desarrollos de la sociedad humana y el estadio último de la filosofía positiva:

	La sociología constituye una promesa de gran valor práctico de cara al futuro. Pues lo mismo que podemos dominar la Naturaleza y transformarla de acuerdo con nuestras necesidades progresivas gracias a los conocimientos adquiridos sobre las leyes naturales, así también sólo seremos capaces de realizar la libertad y la prosperidad en el medio social cuando tengamos en cuenta las leyes naturales y permanentes que gobiernan ese medio23.

	No es de extrañar. El anarquismo desde sus orígenes fue un movimiento sociopolítico, al mismo tiempo que un movimiento intelectual crítico que fundaba y orientaba su acción24. Ahora bien, lo aprehendemos aquí como un origen alternativo, incluso opuesto, “para la perspectiva sociológica y la teoría sociológica de la ciencia”25. De modo que el pensamiento anarquista que nació en el siglo XIX, en el que la perspectiva sociológica estaba cristalizando, “era él mismo considerado una de las ciencias sociológicas”26. Tomando en consideración la relación entre ambas materias, adentrémonos en sus formulaciones de manera más incisiva.

	




	

	

	

	LA SOCIOLOGÍA ANARQUISTA

	

	En primer lugar, Pierre‒Joseph Proudhon fue uno de quienes anunciaron la llegada de la ciencia social, “que nosotros designamos como sociología”27. En palabras de Proudhon, que escribe en 1839, “el hombre nace para la sociedad. Es necesario entonces, estudiar las relaciones de los hombres entre sí”28. A esta ciencia no le correspondería inventar sino descubrir, al mismo tiempo que consistiría en el conocimiento racional y sistemático de la sociedad, que tiene por objetivo revelar las antinomias sociales que surgen en ésta (capital y trabajo, unidad nacional y federalismo, Estado y sociedad o centralismo político y libertad), es en este punto donde su sociología se liga al combate social29.

	La sociología proudhoniana se liga específicamente con el anarquismo en su crítica radical del Estado. Para este autor, así como el capital es al trabajo, la política es a la vida social: ambas corresponden a la alienación de la vida colectiva. Para él, la vida colectiva significa que la sociedad es un sujeto real y creador de una fuerza que es social, que emerge en un plano supraindividual30.

	Entonces, históricamente, la solidaridad, las relaciones económicas y la soberanía de un grupo son anteriores al Estado, en otras palabras, la vida política procede de la vida social y no al revés. Es decir, el poder nace de la sociedad, como resultado de la agrupación de todas las fuerzas individuales, aun cuando desde la perspectiva del poder se crea que éste, a través del contrato, la haga nacer. La anarquía, por lo tanto, anuncia una organización social real, no impuesta desde el exterior a la vida colectiva (propia de la alienación estatal), la anarquía positiva: “sociedad económica cuyo primer carácter sería la ausencia de cualquier gobierno”31.

	No podemos pasar por alto la similitud de este postulado con el trabajo teórico de Saint‒Simon, fundador del positivismo y a la vez de la sociología, quién Proudhon situó en los orígenes del anarquismo, al considerarlo una de las primeras formulaciones de la Idea. Específicamente, en su análisis histórico sobre el fin de la sociedad feudal revindicó una nueva organización científica e industrial administrada colectivamente en base a la destrucción y sustitución del ejercicio del poder, donde las relaciones de mando y los poderes gubernamentales perderían importancia32.

	Por su parte, León Metchnikoff, en la obra de 1889 titulada La Civilisation et les grands fleuves historiques, delimita el campo de la sociología al estudio de la cooperación, entendida como la característica principal de la vida social. Para el geógrafo anarquista, la cooperación laboral coordinada de numerosos individuos se manifiesta en tres fases, o divisiones históricas de la humanidad, según el vínculo social que se establece en la sociedad: el primer período refiere a los grupos impuestos o a las sociedades donde la vida en común se establece por la coerción; el segundo período hace referencia a los grupos subordinados, época donde la coerción se relaja por la diferenciación; y por último las agrupaciones coordinadas, período que aún no se cumple, y reclama la negación legal de toda coerción, la abolición de toda diferenciación social y política, y la coordinación solidaria de fuerzas individuales33. En este sentido, para el autor, el progreso sociológico es, por lo tanto, en relación inversa a la coerción, restricción o autoridad, y en proporción directa al papel de la voluntad, la libertad, la anarquía34.

	Por otro lado, es Sebastián Faure quien quiso darle respuesta desde una perspectiva sociológica a la interrogante de las formas sociales que garanticen la mayor suma de vitalidad. Este autor, en la obra de 1895 titulada El Dolor Universal, observa también que la ciencia social tiene por objeto la felicidad de todos los seres humanos, y que para obtener este objeto es necesario instaurar un medio social favorable35. Al estudiar la cuestión social considera que sus causas no se hallan en el individuo sino en la organización social: en la inequidad de sus instituciones económicas (todo pertenece a unos cuantos), políticas (todos obedecen a unos cuantos) y morales (dependencia de prejuicios y dogmas). Precisamente por el hecho de considerar la cuestión social en estos tres aspectos irreductibles entre sí, Faure asume estar haciendo sociología:

	La cuestión social (...) es a la vez [una cuestión] política, económica y moral, porque abarca al hombre todo entero (...) pues, como dice Guillermo de Greef en su Introduction a la Sociologie, “la ciencia social tiene por objeto el estudio de los fenómenos de toda naturaleza concernientes al organismo individual y al superorganismo social36.

	Finalmente, con el fin de instaurar un medio social que asegure a cada individuo toda la suma de felicidad adecuada en toda época al desarrollo progresivo de la humanidad, el autor propone la “eliminación completa del principio de autoridad”37 ya que “la sociedad no tiene más que órganos y funciones, no debe tener amos”38 y desde el punto de vista sociológico, lo que particularmente interesa en las repúblicas de hormigas y abejas, la perfecta conservación del orden social, es una anarquía completa. Nada de gobierno; nadie obedece a nadie, y, sin embargo, todo el mundo cumple sus deberes cívicos con celo infatigable; el egoísmo parece que no se conoce y está reemplazado por amplio amor social39.

	Es aún más significativo, debido a lo explícito de su título, el hecho de que, en 1896, y sólo cuatro años después de la creación del primer Departamento de Sociología en la Universidad de Chicago, Juan Montseny publicó el libro Sociología Anarquista; manuscrito en el cual pretendía “demostrar lo pésimo de la actual base social, demostrar que cambiándola habrá vida para todos, [y] demostrar que la abolición de toda autoridad es cosa práctica”40. 

	En él argumenta que la institución gubernativa, al separarse de la instancia divina y la autoridad humanizarse, el gobierno dejó de ser absoluto, perdiendo poder y prestigio, lo que termina de hacer evidente que aquél que es gobernado tiene la capacidad de gobernarse41. Finalmente, la libertad económica y política del individuo, o el progreso, será consecuencia de la desaparición de la propiedad y la autoridad.

	Dando un paso más allá, apreciamos como los autores ponen en cuestión incluso la propia formación de lo social representada por el mitologema jurídico del contrato social como garantía legal de la sociedad. 

	De manera opuesta, para los anarquistas la sociedad viene siendo el modo natural de existencia de la colectividad humana, independiente de cualquier contrato, por tanto, ésta no se impone de manera formal, oficial ni autoritaria42.

	Es más, la respuesta a la tradicional crítica que se le hace al establecimiento de la integración social en libertad, o lo que es lo mismo, en ausencia de poder43, es decir, el libertinaje que conllevaría la licencia de desenfreno; es rebatida, tal como señala el sociólogo francés Alain Pessin, sin paradoja alguna “si uno se sitúa de lleno en el terreno de la sociología”44.

	En esta línea de argumentación destaca la llamada coacción moral, concepto del que escribiría el “eminente sociólogo”45 Ricardo Mella en La Coacción Moral (1901). En ella argumentó que en una sociedad libre la sujeción recíproca del sentimiento colectivo, la coacción naturalmente ejercida por el conjunto de la sociedad permitiría funcionar en armonía y en paz46. Pues reconocer la regulación social que ejerce la autoridad misma de la sociedad es una formulación teórica que precede a toda la sociología de Durkheim47. Aún más si consideramos su estudio del hecho moral como un sistema de reglas de conducta investido de deseabilidad y una autoridad especial, más rica, más compleja e incluso opuesta a la autoridad de naturaleza física48.

	El libertario español también se refiere al papel de la sociología, a quién le reconoce la investigación de lo que debería ser la sociedad en vista de las necesidades que le son propias. Sustento de ello es la representación de la sociedad no como un organismo predeterminado, sino que producto de relaciones y funciones entre los individuos que son permanente materia de acuerdo y, por tanto, sujeto a cambio; de ahí que la discusión le es propia a la sociología49.

	Por último, también el “geógrafo y sociólogo”50 Elíseo Reclus, en El Hombre y la Tierra (1905‒ 1908)51, se propuso estudiar al hombre en la sucesión de las edades, estableciendo “las conclusiones sociológicas a las que había llegado”52 con el estudio de la geografía social. Las leyes fundamentales que observa son: primeramente, la lucha de clases; considera que todas las agrupaciones humanas se desdoblan en clases o en castas opuestas en intereses y en tendencias; segundo, la búsqueda del equilibrio, como consecuencia de la lucha de clases: aquellos que mandan tratan de permanecer con la titularidad de la dominación, mientras que los dominados pugnan por reconquistar la libertad y reconstruir el poder en su provecho; y por último, el arbitraje soberano, esto es que toda evolución en la existencia de los pueblos proviene del esfuerzo individual53.

	Reclus a lo largo de su extenso manuscrito hace saltar del continuum de la historia las luchas de clase coyunturales, sin olvidar su lugar en la lucha de clases trans‒histórica. Precisamente esta formulación de una teoría de la historia ha sido parte de una de las tendencias más importantes dentro del campo de la sociología, la cual trata con materiales del pasado y se encarga de distinguir etapas y regularidades54.

	La conformación estructural de la asimetría social, de la desigualdad entre los individuos de una colectividad, para Reclus se debe de manera más importante a la guerra, al configurar diferencias de poder que explican las desigualdades de posesión en las sociedades. De manera indistinta a lo que ha teorizado cierta parte de la tradición sociológica, y asumiendo la preocupación ‒sociológica‒ de este problema por parte del anarquismo55, son las relaciones de dominación (poder‒sobre/poder hacer‒hacer) las cuales crean desigualdad y relaciones de propiedad:

	Todo hombre que se hacía amo de sus semejantes por la guerra, la conquista, la usura o cualquier otro medio constituía por eso mismo la propiedad en su beneficio, puesto que, apropiándose el hombre, se apoderaba también de su trabajo y del producto de su labor56.

	En relación con este punto, pueden entrelazarse las tesis de Reclus y el sociólogo Franz Oppenheimer, expresadas en el libro de 1908: Der Staat. Para este último existen dos medios opuestos por los cuales el individuo sustenta su existencia: los medios económicos, el trabajo personal de cada quién y el intercambio, y los medios políticos, la apropiación indebida del trabajo de otros. Esta apropiación se sustenta en el Estado, institución social conformada por un grupo de hombres victoriosos sobre un grupo de hombres vencidos para regular su dominio, interno y externo, con el propósito de la explotación económica57.

	De igual manera, entre ambos converge también la “idea sociológica del estado” según la cual el Estado en su formación, como un Estado de clases (Class‒State), solamente pudo haberse originado a través de conquistas y opresión58. Para Reclus los guerreros tenían grandes probabilidades de elevarse sobre sus compañeros y ser reconocidos como jefes incluso de manera permanente, siendo el origen de la institución gubernativa59. El historiador anarquista alemán Rudolf Rocker recoge esta misma perspectiva:

	El Estado mismo no es una estructura orgánica, y la investigación sociológica ha establecido que en todas partes y en todos los tiempos surgió como resultado de intervenciones violentas de elementos de tendencias guerreras en la vida de los pacíficos grupos humanos60.

	Finalmente, Reclus al servirse de “los hechos del autoritarismo”61 para ejemplificar el conjunto de acciones que le es característico a esta institución, es decir, por investigar los hechos del poder, y no sus principios, podemos decir que es en todo momento una compilación de observaciones sociológicas62.

	








	

	

	

	

	III. SOLIDARIDAD LIBERTARIA

	

	La solidaridad social fue un tema clave para la sociología del siglo XIX. Su discusión apuntaba al problema del orden: cómo los individuos se unen como miembros de sociedades, en una forma más o menos ordenada y regular, participando en relaciones sociales de apoyo mutuo63. Y los autores aquí tratados no se encuentran exentos de esta discusión al desestimar la disolución de la dinámica conflictual en las asociaciones de dominación (Weber) basadas en la integración funcional. En argot durkheimiano, son contrarios a la solidaridad orgánica basada en la división del trabajo. Esto porque reconocen en ella una institucionalización de la estratificación social basada en la clasificación y ordenación jerárquica de la distribución diferencial de los puestos de autoridad, según la cual la actuación coordinada de sus miembros no se debe sino a una minoría dirigente o supervisora que controla la organización del poder colectivo, que en modo alguno reconocen como poder exterior a la sociedad real en cuanto parte orgánica de la colectividad misma.

	Ahora bien, en sentido opuesto a la expropiación y control del “proceso de producción de sociabilidad”64 oponen un lazo integrativo de los diferentes fenómenos sociales de carácter libertario. 

	Precisamente, el concepto de solidaridad libertaria puede recoger y agrupar las ideas expresadas por este primer período de la sociología anarquista en sus consideraciones analíticas y normativas respecto a la sociedad. Refiriéndose al tipo de estructura sociológica constituido por las prácticas y la acción coordinada y colectiva de un orden social basado en la libre asociación de los individuos; a través de “la reciprocidad generalizada y la autonomía del sujeto de la acción, y no sobre una parcelación y distribución del Poder”65, sin diferenciación social ni política, sin alienación existencial, en anarquía.

	Siguiendo esta línea, este concepto se inscribe en la problemática del anarquismo y su particular respuesta al problema del orden, según la cual “la concepción sociológica correspondiente más cercana” es la noción de reciprocidad no coercitiva de los lazos humanos66.

	Por último, Simmel, refiriéndose a la obra de Proudhon, describió muy bien el proyecto de este importante tipo de “estructura sociológica”:

	Suprimir toda relación de subordinación disolviendo las instituciones directoras, que han ido diferenciándose como sustentáculos de las energías sociales y han nacido en el seno de la acción recíproca entre los individuos; y funda[r] de nuevo todo orden y toda cooperación en la acción mutua inmediata entre individuos libremente coordinados67.

	








	

	

	

	

	CONCLUSIONES

	

	Dicho de otro modo, la crítica anarquista de la sociedad moderna se centra en la negación del principio de autoridad y sus dos realidades históricas: el Estado y el capital68, en tanto formas alienadas de poder político y económico que hacen aparecer la actividad o el proceso social de manera extraña o invertida, como obras que radican fuera de ellos. Sea en referencia al proceso social de trabajo, sea la capacidad humana para actuar concertadamente.

	Con todo, son contrarios a la dominación, entendida como configuración estructural o institucionalización de relaciones asimétricas a través de los cuales ciertos grupos se apropian de la conducción social, la controlan o dominan69.

	Por otra parte, en todos los casos70, la sociología es entendida como transformadora de la realidad social, siendo el fin deseable de toda ciencia social. Es en este sentido que se rechaza la neutralidad valorativa y se busca reconciliar el pensamiento y la acción. La sociología se justifica como razón de liberación. Finalmente, sostenemos que la relación entre sociología y anarquismo es de mayor complejidad y profundidad de lo que se ha señalado en el último tiempo. La sociología y el anarquismo se relacionaron en sus ideas en una larga tradición intelectual. Ambas, en realidad, son muy similares y con un experimentado desarrollo.

	Al principio nos hemos referido a la exposición de manera opuesta de estos dos aspectos, teórico y temporal, entre ambas materias. Al término, en cambio, queda decir que el estudio histórico del pensamiento social anarquista y su lejano entrelazamiento con la sociología no debe ser una tarea olvidada en la cada vez más cercana relación entre ambas, que es ‒en realidad‒ un posible reencuentro.
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